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R E S U E L V E .

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 398/10, que

forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010.

RESOLUCIÓN N° /10.-

DO O. BARROZO
Legislativo

Poder Legislativo

Prcf. F?Óio MARINEL
í presidente 1

a rargo de la Preticjéncia
Poder Legislativo
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USHUAIA, 21 O C T 2

VISTO"1 Ignota presentada por el Legislador Luis del Val le VLLA/QLL/
Presidente del Bloque M.O.; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que deberá trasladarse a la ciudad de Resistencia.

Provincia de Chaco, a los efectos de asistir al CO.FE.LE.SA, los días 2!, 22 y 23 de Octubre de!
corriente año.

Que por ello solicita se le reconozca la liquidación de tres (?) días de viáticos. \ ; i
que utilizara los tramos de pasajes que fueran autorizados oportunamente.

Que la presente se dicta "ad referéndum" de U Cámara Legis la t iva y en ios
términos previstos en el Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución.
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- INFORMAR el traslado del Legislador Luis del Valle VHLAZQL'l-/..
Integrante del Bloque M.O.. a la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, los días 21, 22 > 23
de Octubre del corriente año, de acuerdo a la nota presentada y por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador solicitante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimieito de este acto administrat ivo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- LA presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa y en
los términos previstos en el Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 5".- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido, archivar.
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